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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 1967.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
rrero, Pérez P illado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura, 
y los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso.- Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda N a­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de enero último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.243 pesetas, ocasionado 
Con motivo de la recepción ofrecida en honor de las perso-

nalidades asistentes a la visita llevada a cabo a los grupos 
escolares de la periferia, en las instalaciones de la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
eJercIcIo. 

4. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido por el Juzgado de 
primera instancia número 18, a instancia de don Jesús y don 
Agustín Bejas y otros, sobre exceso de cabida de una finca 
situada en el lugar de Las Guindadas, de Carabanchel Alto, 
por no afectar a los intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar y cumplir la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal número 6 en el juicio de faltas seguido 
contra don Julio Santana Fernández y don Carlos Callan tes, 
por la que se condena a los mismos al pago de 2.500 pese­
tas, por daños causados al Patrimonio municipal, habili­
tándose al Procurador consistorial don Adolfo Morales 
a hacerse cargo de dicho importe. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la A lcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Rosina de Mesa 
González para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

T ercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del presupuesto de 1966, que rige con 
carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Blanca Divasson 
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Yarnoz para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del presupuesto de 1966, que rige con 
carácter interino. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María I sabel Sánchez 
Alvarez para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de AuxiliaI: administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del presupuesto de 1966, que rige con 
carácter interino. 

9.° Conceder a don Constantino Llano García, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo má­
ximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

10. Pasar a don Julio Alonso Cabrerizo, Peón del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes, con efectos desde 
el 8 de junio de 1966, a la situación de excedencia volun­
taria, por no haberse reintegrado al servicio una vez trans­
curridos los seis meses de liciencia que se le concedieron, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración ele la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local. 

Urbanismo y Obras 

11 . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de La Poveda, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Gregorio Marianini Sanz, como autor de la única 
proposición presentada, y por los precios tipo de! presu­
puesto de contrata, de 198.720 pesetas. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Ruiz Ocaña, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Gregario Marianini Sanz, como autor de la única 
proposición presentada, y por los precios tipo de! presu­
puesto de contrata, de 196.362,50 pesetas. 

13. Aceptar la cesión de una parcela, de 39,30 metros 
cuadrados de superficie, procedentes de la finca número 56 
de la calle de las Peñuelas, propiedad de don Ignacio Pérez 
Iglesias, necesaria para e! ancho oficial de la citada vía 
pública. 

14. Aceptar la cesión de tres parcelas de terreno, de 
445,25, 350 y 970 metros cuadrados, procedentes de los 
terrenos sitos en la carretera de Villaverde a Getafe, kiló-
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metro 10,829, propiedad de la Sociedad anónima Ibérica 
de Ingeniería, y necesarias para el ancho oficial de la carre­
tera de Villaverde a Getafe, apertura de calle nueva y mismo 
concepto en otro lugar, respectivamente. 

15. Retirar del orden de! día una propuesta intere­
sando la cesión de una parcela, de 39,67 metros cuadrados 
de superficie, procedente de la finca número 15 de la calle 
del Lino, propiedad de don Isidro Fernández Ranedo, nece­
saria para e! ancho oficial de la calle de José Caballero 
Palacios. 

Industrias y Actividades 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 19 de abril de 1986, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don José Valor García para agencia de transportes en la 
calle de la Bolsa, 12 . 

. 17. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 6 de junio de 1966, por 
la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, consi­
derando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don Enrique Camps Llopis para agencia de transportes en 
la calle de Juan de Urbieta, 4. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 7 de febrero de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don Basilio Cabrera Sanz para agencia de transportes en 
la plaza de San Ginés, 1 y 2. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 10 de octubre de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don Manuel Sánchez Arenas para agencia de transportes 
en la calle de Pedro Muñoz Seca, 6. 

20. -Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 27 de junio de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don Santiago Gallástegui Tellería para agencia de trans­
portes en la calle de Luis Mitjáns, 1. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 11 de julio de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
Continental Auto (S. A .) para garaje, líneas de viajeros, 
despacho de billetes y taller de reparación de automóviles 
en la calle de Alenza, 20 y 22. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 18 de abril de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que posee 
don Gregorio Ruiz Cárdenas para oficina de administración 
para línea de viajeros en el paseo de la Infanta Isabel, 3. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 23 de junio de 1966, 
por la que se declara la nulidad del acuerdo recurrido, con­
siderando válida y vigente la licencia de apertura que p0see 
La Rápida (S. L.) para despacho de billetes de línea de 
viajeros en la calle de Monteleón, 31. 
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Hacienda 

24, Aprobar un gasto de 1205 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por los componentes 
del Tribunal calificador del concurso para proveer dos 
plazas de Maestras de Internados, así como los reconoci­
mientos efectuados por la Comisión Médica designada al 
efecto, y su abono con cargo al crédito que, como proce­
dente de la partida 31 del presupuesto de 1966, ha de 
incorporarse como Resultas al redactado para el ejercicio 
actual. 

25. Aprobar un gasto de 3206 pesetas, importe de los 
realizados por la ] unta Municipal del distrito de Ventas 
para satisfacer el importe de comidas y cenas servidas al 
personal que hubo de prestar servicios extraordinarios para 
atender al público en información para el Referendum Na­
cional, celebrado el día 14 de diciembre, y que dicha suma 
se libre al ilustrísimo señor Concejal Presidente de dicha 
Junta, para su reintegro a los fondos de Asistencia Social 
del distrito, con cargo a la partida 395 del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, conforme a lo 
previsto en el artículo ,688 de la ley de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto de 1.895 pesetas para satisfacer 
al bar restaurante La Ancha el importe de su factura por 
las cenas servidas al personal de Policía Municipal afecto 
a la Junta Municipal del distrito de Buenavista, que prestó 
servicio de guardia los días de Nochebuena y Nochevieja 
del pasado año, con cargo a la partida 395 del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

27. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4.252 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños causados a vehículos de propiedad particular por 
otros del servicio municipal, con aplicación al crédito que, 
procedente de la partida 733 del presupuesto de 1966, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 2250 pesetas para satis­
facer el importe de dos facturas por trabajos realizados en 
distintas dependencias municipales, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

.29. Apr.obar un gasto total de 9.161.553,18 pesetas para 
satIsfacer el Importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto de 1966, 
h~n ~~ incorporarse como Resultas al formulado para el 
eJerCIcIo actual. 

.30. Apro?ar un gasto total de 1.294.672,16 pesetas para 
S~tIsfacer el Importe de cuatro certificaciones por sumi­
nIstros realizados, con cargo a los créditos que, procedentes 
del presupuesto de 1966, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ej ercicio actual. 

,31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
v~ha en las transmisiones de la tienda número 6, oficina 
n~mero 6, tienda número 1 y parte del garaje de la finca 
numero 16 de la calle de Alberto Alcacer, con vuelta a la 
d~ Juan Ramón ]iménez, en las que son enajenantes don 
~I~ardo Magdalena Gayán y otros y adquirentes Inmo­
b¡]Iaria de Villava (S. A.), don Antonio Pérez Lacasa 
don ] osé Rodríguez Reboredo y don Ricardo Rodrígue~ 
Buded, respectivamente, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de dominio de finca resultante 
de ~bras de saneamiento y mejora interior de grandes po­
blaCIOnes realizadas al amparo de los beneficios de la ley 
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de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en el barrio de 
La Estrella, en la que es enajenante Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima) y adquirente el Arzobispado de Madrid­
Alcalá, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de dominio de un solar resultante de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones reali­
zadas al amparo de los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimar las re­
clamaciones formuladas y dejar sin efecto la liquidación 
practicada en relación con la citada transmisión, y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un hotel sito en la carretera de 
Fuencarral a la Playa, 144, de la Ciudad Satélite Mira­
sierra, en la que es enajenante la entidad Inmobiliaria ]u­
bán (S. A.) y adquirente doña Elvira Banús Ferré, por 
tratarse de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones realizadas al amparo de los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y ser de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, dejar 
sin efecto la liquidación practicada por la citada transmisión, 
y ordenar la conclusión y archivo de lo actuado. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 2.562 metros 
cuadrados, en la calle 3 de la avenida del Manzanares, en 
la que es enajenante Canalización de! Manzanares y ad­
quirente don Miguel Antón Alvarez, teniendo en cuenta 
que el arbitrio, en el presente caso, recae sobre el organismo 
vendedor, el cual goza de las mismas exenciones tributa­
rias que el Estado, por lo que es de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, ser anulada la liquidación practicada, elevando 
a definitiva la baja provisional del recibo del arbitrio de 
plus valía y su retirada del cobro de la Agencia Ejecutiva 
de la Primera Zona, disponiendo la conclusión y archivo de 
las actuaciones, previa notificación al interesado del pre­
sente acuerdo. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle de Cronos (Canillejas), en la que es enajenante la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus ~lrededores y adquirent~ don Felipe López Mayo­
bre, tel11endo en cuenta que la cItada transmisión se verificó 
como dación en pago del importe de otra parcela de terre­
no, expropiada al adquirente, sita en el antiguo término 
de Vicálvaro, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-C de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
dejar sin efecto la liquidación practicada por e! arbitri~ 
de plus valía en la citada transmisión, y ordenar la conclu­
sión y archivo de 10 actuado. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 de la calle de Puerto Rico la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cado~ y sin edificar d:lrante el tiempo que reste hasta que 
fina]¡ce el plazo de vemte años, contados a partir del 18 de 
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abril de 1963, fecha de la calificación provisional , por estar 
acogida la misma a lo beneficios fiscales previstos en la 
ley de Viviendas Bonificables de 19 de noviembre de 1948, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta por el Negociado del Arbitrio de la inscripción del 
distrito de ChamartÍn, con efectos desde elIde enero 
último, por ser bonificable, pero retirando del cobro y anu­
lando el recibo expedido por el segundo semestre de 1966, 
causando alta simultánea una nueva inscripción por la misma 
finca con cuota bonificada en el 90 por 100 durante el plazo 
citado; debiendo proseguirse el trámite de las actuaciones 
a efectos de la devolución de cantidad, si a ello hubiere 
lugar. 

37. Conceder a don Antonio López López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 52 de la calle de Antonio Casero, con 
vuelta a la de Mateo López, declarándose, asimismo, no 
estar obligado al pago por el concepto de solares edificados 
y sin edificar, teniendo en cuenta que se trata de terreno 
sujeto a una ordenación administrativa que impide su edifi­
cación, por lo que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
anular el acta de invitación formulada por la Inspección 
de Rentas, así como la liquidación derivada de la misma, 
por un importe de 84.081 pesetas, por inedificabilidad del 
terreno, retirando y anulando todos los recibos que hayan 
sido expedidos por este concepto y por el de solares sin 
edificar que se hallen pendiente pago, así como el recibo 
que fué enviado a la Agencia Ejecutiva de la Cuarta Zona 
para su cobro, y ordenar la baja en la matrícula de solares 
sin edificar, si el alta se hubiera producido, de la citada 
finca, con efectos desde el 1 de diciembre de 1966, período 
siguiente al de la fecha de la petición; advirtiendo al inte­
resado la obligación de dar cuenta, dentro del mes en que 
se produzca, de toda modificación que sobrevenga en el 
solar y que pueela ser causa de su inclusión en matrícula, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 507-4.° del 
citado texto legal, dando traslado de esta resolución al 
Agente ejecutivo de la Cuarta Zona, a sus efectos. 

38. Conceder a la Parroquia del Beato Juan de Avi la 
la exención de pago de derechos para las obras de alineación 

. y de construcción de un templo parroquial en las calles de 
Fornillos y Cerecillas, del barrio del Zofío (Usera), así 
como para las vallas que se precisen, en virtud de lo esta­
blecido en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

39. Conceder a la Parroquia del Santo Angel de la 
Guarda la exención de pago de derechos para las obras 
de construcción de una Guardería infantil en la calle de la 
Sierra de A1cubierre, 2, así como para las vallas que se 
precisen, en aplicación de lo establecido en el artículo XX-1 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español en favor de los colegios y Centros de enseñanza 
dependientes de la Jerarquía eclesiástica que tengan la con­
dición de benéficodocentes. 

40. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Andrés de 
Cendra Frígola contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de las fincas números 14 de la 
calle de Campomanes, con vuelta la cuesta de Santo Domin­
go, y 6 de la plaza del Matute. 

41 a 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi-
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nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por los siguientes señores y entidades: 

Reclamación promovida por don José María López 
Felíu sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión ele tres parcelas de terreno sitas en 
la carretera de La Coruña. 

Reclamación promovida por doña María Gelices Pires 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios terrenos sitos en Arca de Agua, 
Dehesa Vieja, Pago Viejo y otras. 

Reclamación promovida por Montejo (S. R. C.) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 32 de la calle de Bocángel, 
con vuelta a la del Vizconde de Matamala. 

Reclamación promovida por don Luis de Zulueta Pere­
da-Vivanco sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 25 de la calle 
de Sancho Dávila. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Banco Central (S. A.), sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno al sitio de Las Torrecillas (Hortaleza) . 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Emilio Tapia Rodríguez sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de varios 
pisos de la finca número 27 de la calle del General Sanjurjo. 

47. Apropiar una parcela, de 11,43 metros cuadrados 
de superficie, sobrante ele vía pública, a la finca número 4 
de la calle de la Ladera, propiedad de don Mariano Crespo 
Fernández, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 22.826 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 135, del presupuesto general ordinario de ingre­
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene soli­
citada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de esta apropiación. 

48. Apropiar una parcela, de 90,23 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 14 
de la calle de Alonso N úñez, con vuelta a la ele José Calvo, 
propiedael de e10n Antonio y don Joaquín Díaz Gonzá­
lez, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 135.345 pesetas, previa inscripción de 
la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso ele su importe 
por los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 135, del presupuesto general ordinario de ingresos, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tienen solicitadas los 
interesados se tengan en cuenta las disposiciones de los ar­
tículos 142 y siguientes ele la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana y se indique concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las 
mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de esta apropiación. 

49. Apropiar una parcela, de 44,53 metros cuadrados 
de superficie, sobrante ele vía pública, a la finca número 44 
ele la calle de Temel, propiedad de don José Martínez 
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Esteso, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 289.445 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 137, del presupuesto general ordinario de ingresos, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el 
interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los ar­
tículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana y se indique concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las 
mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de esta apropiación. 

50. Apropiar una parcela, de 13,65 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de víapública, a una finca sin número 
de la avenida de Palomeras, propiedad de don Pascual 
Cerdán Escobedo, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 26.371,80 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 135, del presupuesto general ordinario de 
ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley de! Suelo 
y Ordenación urbana y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de esta apropiación. 

51. Apropiar una parcela, de 28,16 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin número 
de la calle de la Sierra de Contraviesa, propiedad de don 
Francisco Hernanz Martín, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por e! precio de 36.270,08 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en e! capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 135, del presupuesto general ordinario 
de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique concretamente 
en el acuerdo e! plazo en que habrán de comenzarse y ter­
minarse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de esta apropiación. 

Circulación y Transportes 

52. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir en el concurso para la 
adjudicación de los trabajos de señalización, mediante mar­
cas viales, en el término municipal de Madrid, con las 
modificaciones siguientes, y convocar concurso con arreglo 
al mismo : 

a) El artículo 4-2 quedará redactado de la siguiente 
f~rma: "El importe de la certificación será satisfecho, pre­
VIOS los trámites establecidos en las disposiciones vigentes, 
con cargo a la correspondiente partida del presupuesto ge­
neral ordinario vigente." 

b) Al artículo 10-1 se le añadirá un nuevo apartado f) 
que diga: "Documentos acreditativos de que los licitadores 
están al corriente en el pago del impuesto industrial y se­
guros sociales." 

53. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y ~conómicas que habrán de regir en el concurso para la 
adjudicación del suministro e instalación de señales fijas 
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y carteles reguladores de tráfico en el término municipal 
de Madrid, con las modificaciones siguientes, y convocar 
concurso con arreglo al mismo: . . 

a) El artículo 4-3 quedará redactado de la SIgUIente 
forma: "El importe de la adjudicación será satisfecho contra 
certificaciones ' facultativas parciales y previos los trámites 
contables establecidos en las disposiciones vigentes, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto general 
ordinario vigente." 

b) Al artículo 10-1 se le añadirá un nuevo apartado f) 
que diga: "Documentos acreditativos de que los licitadores 
están al corriente en el pago de! impuesto industrial y se­
guros sociales." 

Enseñanza 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte secciones 
y otros servicios en la parcela E-l de la Ciudad Parque 
Aluche, celebrada el día 19 de enero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña Carmen Arjona 
Gutiérrez, como autora de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 13,65 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 10.620.199,28. 

55. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación del grupo escolar República de Ve­
nezuela, de la calle de Cerecinos, del barrio de Usera 
(Zofío), celebrada el día 19 de enero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña Carmen Arjona 
Gutiérrez, con la baja ofrecida del 10,50 por 100 en los 
precios tipo de! presupuesto de contrata, de 6.760.842,98 
pesetas. 

56. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación del grupo escolar San José, de Va­
llecas, celebrada e! día 19 de enero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña Carmen Arjona 
Gutiérrez, como autora de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 9,40 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.413.501,04. 

Seguridad y Policía Municipal 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir trece coches patrulla de los que 

utiliza la Policía Municipal, y para su servicio, modelo 
Land-Rover, cuyo importe total asciende a la suma de 
3.106.064 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 578, 
"Policía Municipal.-Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
de 1967, cuya partida se mantiene en vigor, señalada bajo 
el número 581 del capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.°; Y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

~8. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de adquisición de 12 

motos Scooter, de 150 c. c., con sidecar, cuyo importe as­
ciende a la suma de 294.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 578, 
"Policía Municipal.-Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se 
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apruebe por el 1inisterio de Hacienda el del ejercIcIO 
de 1967; Y 

Tercero. Que tal adquisición se efectúe mediante con­
cierto directo, en razón a la reconocida urgencia, acredita­
da conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento 
de contratación de las Corporaciones locales, en atención a la 
cuantía, de acuerdo con lo di puesto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, facultándose 
al ilustrísimo señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal para su adjudicación a la Empresa que, reuniendo 
las debidas garantías, se comprometa a realizarla en con­
diciones y precios no superiores a los aprobados. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir dos microbuses de los que utiliza 

la Policía Municipal, y para su servicio, cuyo importe total 
asciende a la suma de 554.172 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 578, 
"Policía Municipal.-Adquisición' de material móvil", del 
presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
de 1967; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y a los precios tipo del presupuesto de contrata. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de adquisición de un 

equipo radiotelefónico de 50 watios, para uso como doble 
repetidor, a instalar en la Torre de Madrid, cuyo importe 
asciende a la suma de 85 .560 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 578, 
"Policía Municipa1.-Adquisición de material móvil ", del 
presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
de 1967; Y 

Tercero. Que tal adquisición se efectúe mediante con­
cierto directo, en razón a la reconocida urgencia, acrecli­
tada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y, en atención 
a la cuantía, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, a Electró­
nica Ensa (S. A .) en los precios tipo y con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

* * * 
Hacienda 

61. Declarar la validez del acto de la subasta de arrien­
do de aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo 
en los cuarteles Cobatillas, Torrecillas y Los Pinos, cele­
brada e! día 26 de enero, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Toribio López Jiménez, por el precio 
ofrecido de 3,17 pesetas por cabeza de ganado y día, para 
un total de 1.500 cabezas. 

62. Aprobar, en los términos que resultan de! informe 
emitido en cada una de ellas por la Comisión liquidadora 
especialmente designada al efecto, las cuentas extraordina­
rias motivadas por el alcance de la recaudación voluntaria 
de Vallecas y Agencias Ejecutivas de las Zonas 9.a, 10 
y 13, dependientes todas ellas del Ayuntamiento de Madrid, 
de conformidad con el informe emitido por el señor Depo­
sitario de Fondos, al que ha prestado su conformidad el 
señor Interventor municipal, y con las reservas formuladas 
por la Comisión liquidadora; remitir al Juzgado instructor 
del sumario la correspondiente copia certificada de dichas 
cuentas. 
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63. Prestar absoluta conformidad al proyecto de con­
trato de cesión de! Centro Sanitario y Parque de Bomberos 
del poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, cons­
truídos por el Instituto Nacional de la Vivienda como edi­
ficaciones complementarias en dicho poblado, y aprobar el 
gasto de 5.000 pesetas en concepto de canon anual a satis­
facer por el Ayuntamiento al Instituto Nacional de la Vi­
vienda, con cargo al crédito consignado en la partida 147 
del presupuesto de 1966, considerado prorrogado en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso, acordándose, asimismo, que se solicite del orga­
nismo cedente la adopción de igual fórmula para la edifica­
ción complementaria, que también existe en dicho poblado, 
con destino a sede de la Alcaldía o Junta Municipal del 
distrito. 

Sanidad y Asistencia Social 

64. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra el fallo dictado por la Dirección General de Empleo en 
el expediente de crisis promovido por el Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica. 

* * *' 
65 . Quedar enterada de una sentencia de la Sala 3,a 

del Tribunal Supremo por la que se desestima el recurso 
interpuesto por la Cámara Oficial de Industria de Madrid 
contra la orden del Ministerio de Hacienda, fecha 11 de 
noviembre de 1965, sobre imposición y Ordenanza del 
Arbitrio de Radicación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

,,',, '1""'1"1,'1,'1,'1,'1"11'1,'11'1"1, '1,'11'11' ,, 'U'I ,'"',,'U',,',I',O,,,,\, ',,',,',,'I",, ',,',,',,'" '\'·"""" '\'·U'I"I"\"\""""I"I 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 89 del vigente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluí dos en el reemplazo de 1967, que e! do­
mingo día 12 del próximo mes de febrero quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas 
ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 19, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Comisiones de Quintas respec­
tivas, el acto de clasificación y ' declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en e! ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos del presente reemplazo que sean hijos de 
padre de sesenta y cinco años de edad o cuya madre sea 
viuda o padeciesen algún defecto físico deberán alegado 
en el acto de ser tallados y reconocidos. Dicha alegación 
se hará ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de la 
J unta Municipal del distrito, de conformidad con 10 que 
determina el artículo 34 de la Ley Especial para el M uni­
cipio de Madrid de 11 de julio de 1963. 

Si alguno de estos mozos se hallase detenido y no pu­
diera hacer alegación por este motivo lo hará un familiar 
suyo o representante que designe. 1i 

Ayuntamiento de Madrid



== 
n­
os 
1S-

ii­
el 

l S-

Ti-
47 
Ito 
::10 

~a­

ca­
do, 
elel 

on­
en 

1111-

3.a 

1rso 
lrid 

ele 
elel 

l11U-

nielo 
ra el 
abril 
que 
do­

rado 
,istas 

ocho 
3pec-
3. 

sólo 
:l ar­
-a en 
unta­
y los 
tados 

)s de 
e sea 
:gario 
ación 
de la 
) que 
vIuni-

o pu­
miliar 

BOLETI DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Juntas Municipales de distrito ' para tal objeto, 
los días comprendidos en la rectificación del alistamiento, 
acompañando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro ... .. ..... ... . ........... . 
Latina .. ... ..... .. ............. . 
Universidad ................ .. 
Chamberí .................... . 
Tetuán ....... ................ .. 
Chamartín .... . ...... .. ..... . . . 
Ventas ........................ . 
Buenavista ....... . .......... .. 
Retiro-Mediodía ........... .. 
Arganzuela-Villaverde .. . . . 
Carabancheles ....... ...... .. . 
Vallecas ..... '" ..... .......... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo M urillo , 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceeler las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Honorio Lorenzo Pequeño, para restaura1~te en la 
calle del Cerro de Garabitas, 4. 

Editorial Escuela Española (S. A), para venta por 
mayor de papel en la calle del Barco, 11. 

Don Félix González Gutiérrez, para bar en la avenida 
de Aragón, 182. 

Manufacturas Barma (S. L.), para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Contrataciones Industriales, para almacén en la Estación 
de Santa Catalina, sin número (carretera de Villaverde) . 

Don Vicente del Fresno Morales, para bar cafetería, 
como ampliación, en la calle de O'Donnell, 30. 

Don Pascual María Cantabella, para fábrica de pan, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 301. 

Panificadora del Carmen (S. A), para panadería y bo­
llería en la calle de José Arcones Gil, 82, edificio San José, 
número 7, tienda 3. 

Don Faustino Soto Rico, para instalar maquinaria, como 
ampliación, en la calle de Santa Valentina, 28. 

Don Emilio Gutiérrez Barroso, para estación de servicio 
y garaje en la calle de Cadarso, 6. . 

Productos Sirio (S. A), para fábrica de pinturas en 
el camino de las Hormigueras, sin número. 
. Don Celedonio Benito Arribas, para cafetería en la ave-

1I1da de la Ciudad de Barcelona, 93. 
Don Urbano Carmelo Martín Pascual, para peluquería 

de Señoras en la calle de Blasco de Garay, 66. . 
Poliber (S. A), para almacén en la _carre de Alfonso 

Gómez, 26 y 28. 
Don Argimiro Mena Hernández, para taller de .carpin­

tería en la calle de Esperanza Macarena, 15. 
Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 

verano en la avenida de Palomeras, 124. 
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Don Francisco Plaza Folgueiras, para bar en la calle de 
Vicente Bahamonde, 6. 

Don Julio Avellano Jiménez, para taller de cerrajería 
en el mercado de Barceló, cajón número 157. 

Don Juan Lozano Madero, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Eloy Sánchez, 3. 

Don Francisco Simón Cabezas, para taller de lavado 
y engrase de vehículos en la calle de Cavanilles, 17. 

Don José Luis Fernández Redondo, para zapatería en 
en la calle de López de Hoyos, 365 (Colonia Pinar del Rey). 

Don Juan Jiménez Martín, para alquiler de vehículos en 
la calle de Hermosilla, 58. 

Don José García García-Cuenca, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 227. 

Doña Angeles Benito García, para perfumería en la calle 
del General Mola, 210 (comercial 3, hueco número 2). 

Sabena, Líneas Aéreas Belgas, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88 (edificio España). 

Doña Oiga María Gorostiza, para agencia de publicidad 
en la avenida de José Antonio, 88 (edificio España). 

Don Isidro de las Heras Redondo, para estudio fotográ­
fico con galería en la carretera de la Playa, 246. 

Doña Angela Fernández Freira, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Sierpe, 2. 

Don Emilio Dúo Iradiez, para cacharrería en la calle de 
Serrallo, 3. 

Don Gregorio Blanco Gracia, para sastrería en la calle 
de Pedro Texeira, 26. 

Don José Gutiérrez-Ravé Masip, para estudio fotográ­
fico en la calle de la Infanta María Teresa, 15. 

Construcciones Melsa, para oficinas y domicilio social 
en la calle de Orense, 7. 

Don Félix Molino Tejedor, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 29. 

Coher (S. A), para ferretería en la calle de Fernan­
do Poo, 23. 

Don Cándido Rezaldos Vargas, para lechería en la calle 
de Abrantes, 34. 

Don Manuel Moro Lorenzo, para taller de cerrajeríá 
mecánica en la calle de los Ferroviarios, 91. 

Chame (S. L.), para taller mecánico en la calle de Isabe­
lita Usera, 14. 

Don Felipe García Fernández, para pescadería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería de alimentación, puesto 
número 8). 

Don Miguel Carro García, para pescadería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería de alimentación, puesto 
número 27). 

Don Faustino Ruano Martín, para frutería y venta de 
aves y caza én la calle de los Ferroviarios, 113. 

Dugopa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 18. 

Don Moisés Martínez Fernández, para confitería y venta 
de fiambres en el barrio del Pilar, manzana 24, tienda nú­
mero 3. 

Don Marcelino Martínez Rubio, para taller de ajuste 
en la calle del Amparo, 4. 

Don Enrique Delgado Roa, para taller de confecciones 
en la calle de Andrés Mellado, 59. 

Edisol Edificaciones (S. L.), para venta por mayor de 
vehículos en la calle del Doctor Gómez U lla, 14. 

Don Marcelino Fonfría del Prado, para carnicería en 
la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Don Jacinto Jerez Pulido, para venta de carne en el 
camino de la Fuente de la Mora, sin número. 

Don Fermín Rafael García Valdés, para taller de tapi­
cería en la calle de la Sierra de Los Filabres, 54. 

Don Florentino Muñoz Alejandre, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres, como ampliación, en la calle 
de Fuencarral, 124. 
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Ruaz (S. L.), para oficinas, como cambio de nombre, 
en la plaza de Santo Domingo, II. 

Don Rafael Cubero 1uñoz, para bar en la avenida de 
la Albufera, bloque 12. 

Don Plácido Díaz Choren, para baile de verano en la 
calle del Carril del Conde, 70. 

Doña Mercedes Torremocha Carrasco, para venta de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle del Puerto 
de Arlabán, 119. 

Don Andrés Bessón, para venta por mayor de artículos 
de deporte y juguetes en la calle de los Peñascales, 7. 

Don Francisco Gómez Valdivia, para taberna en la calle 
de la Virgen del Carmen, 54. 

Don Adolfo Sanz Saiz, para almacén en la avenida del 
Mediterráneo, 7. 

Don Luis Rodríguez Díaz, para venta ele quincalla, 
lámparas y muebles en la calle de Bravo Murillo, 348. 

Montajes Madrid (S. L.), para elomicilio social en la 
calle del Doctor Esquerdo, 213. . 

Don Eduardo Moreno Gascó, para estudio fotográfico 
en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Tasada y Beltrán (S. A.), para oficinas en la calle de 
Francisco Silvela, 69. 

Doña Magdalena Vega ele Seoane Ariza, para camisería 
y venta de lámparas y calzado en la calle de Hermosilla, 35. 

Don Emilio del Pino Horcajada, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle del General Pardiñas, 85. 

Doña Poli carpa Gutiérrez Izquierelo, para venta de mue­
bles en la calle de Gabino Jiménez, 5 (Usera). 

Doña Lorenza Carretero Jiménez, para venta de artícu­
los de cacharrería, como cambio ele nombre, en la calle de 
Jesús del Gran Poder, 5. 

Doña Amelia L issen Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en el camino de los Leñeros, 4. 

Don J ulián Barroso del Puerto, para ferretería y venta 
de aparatos electroelomésticos y muebles en la calle ele 
Marcelo Usera, 40. 

Don Pablo elel Casar Alvarez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle ele Manuel Carmona, 3. 

Panificadora Cea Bermúelez, para venta de pan y bollos, 
como cambio ele nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, 
tienda número 16. 

Cabot (S. A.), para domicilio social en la calle de Antonio 
Maura, 16. 

Doña Luciana Delghi Ottone, para venta ele bolsos en 
la calle de Granada, 18. 

Don Domingo Baeza Martín, para óptica y estudio foto­
gráfico en la calle Mayor, 47. 

Don Eusebio Montalvo Alonso, para venta de comes­
tibles en la calle de Federico Grases, 20 (galería de alimen­
tación, puesto número 4). 

Instituto Técnico del Cabello, para domicilio social en 
la calle ele Alcalá, 117. 

Cooperativa Provincial Agrícola ele Jaén, para venta de 
aceite en el Mercado de San Enrique, puesto número 93. 

Don Severino Rodríguez González, para venta de ar­
tículos ele droguería, como ampliación, en la calle de María 
Bosch, 10. 

Don Angel Pérez Vaquero, para estudio fotográfico en 
la calle de Carlos Latorre, 13. 

Don Epifanio Rodríguez Camacho, para venta de frutos 
secos en la calle de Marina Vega, 27. 

Don Emilio Pacha Losa, para taberna en la calle de 
J ulián Jiménez, 9. 

Don Luis Amor Cabanas, para taller de confecciones en 
la calle de Juan Portas, 44. 

Don Ignacio Díaz Hernández, para estudio fotográfico 
en la Colonia de Erillas, 25. 

Don León Alonso ele Antonio, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Francos Rodríguez, 38. 
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Don Juan Sánchez Gómez, para depó ito y venta de 
artículos de saneamiento y aparatos electrodomésticos en 
la calle de Isabelita Usera, 80. 

Don Fernando Peñalver Franco, para frutería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería de alimentación, puesto 
número 20). 

Don Pedro Peñalver Franco, para frutería en la calle 
de Federico Gra es, 20 (galería de alimentación). 

Don Evaristo de la Torre Castillo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Federico Grases, 20 (galería ele 
alimentación, puesto número 16). 

Don Angel Sanz Palenciano, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Federico Grases, 20. 

Don José A. de la Fuente Castejón, para taller de lim­
pieza en la calle de los Hermanos Miralles, 45. 

Doña Josefa Pindado Conde, para peluquería de señoras 
en la Colonia Los Alamos, 17, bloque 4. 

Doña Encarnación Gómez García, para venta de frutos 
secos en la calle de Martín Machío, SI. 

Don Aurelio Canaeco Morán, para huevería y pollería 
en el camino de San Matías, bloque 215, sin número. 

Don Isidro Abejón González, para venta de pollitos en 
la calle del Cactus, 23. 

Doña Alvarina Saravia Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Federico Grases, 20 (galería de 
alimentación, tienda número 12). 

Don Vidal Sanchidrián, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Federico Grases, 20 (galería de alimen­
tación, tienda número 28). 

Don Felipe Guerrero Regidor, para venta de comesti­
bles en la calle de Vicente Camarón, 30. 

Doña Pilar Santos Sacristán, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 104. 

Don Eusebio Martín Martín, para venta de comestibles 
en la calle ele Chantada, bloque 6 doble, Ij A. 

Don Juan Peñalver Franco, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele Federico Grases, 20 (galería ele alimen­
tación, tienela número 16). 

Don Natalio Benítez Barba, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele Federico Grases, 20 (galería ele al imen-
tación, tienela número 22). . 

Don Francisco López Martínez, para venta ele frutas 
y verduras en la calle de Feelerico Grases, 20 (galería ele 
alimentación, tienda número 15). 

Doña Carmen Montalvo Alonso, para salchichería en 
la calle de Federico Grases, 20 (galería de alimentación, 
tienda número 5). 

Don Vicente Olivera Galán, para salchichería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería de alimentación tienda 
número 29) . ' 

Doña Josefa Laneleburo Segovia, para venta ele apara­
tos domésticos, como ampliación, eÍ1 la calle del Carelenal 
Cisneros, 73. 

Don José A. ele la Guerra y de la Paz, para taller de 
reparación de bicicletas en la calle de Eugenia ele Montijo, 
número 11 8. 

Escher ",Vyas (S. A.), para taller mecánico en la calle 
de la Estafeta, sin número. 

. Docu~·n.entación y Prensa (S . A.), para domicilio so­
cl~l y ofIcl11as en la plaza elel Marqués de Salamanca, sin 
numero. 

Comp~ñ!~ Gen:ral de Telefonía y Electrónica (S. A ), 
para domICIlIo SOCIal en la calle del Marqués de Monte­
agudo, 16. 

Doña María Rosa Dochado Barbero, para bisutería en 
la calle de Hermosilla, 22. 

Doña Guadalupe Gallego López, para mercería en la 
calle ele Hermosilla, 93. 

E. A. S. A., para garaje y taller mecánico en la calle 
del Doctor Esquerdo, 160 y 162. 
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Don Francisco Salguero Serrano, para taller de talla 
de madera en la calle de la Virgen de los Reyes, 1, tienda 
número 12. 

Don Mariano Martín San Segundo, para bar en la calle 
de las Infantas, 44. 

Talleres de Precisión Electromecánica (S. L.) , para 
taller mecánico en la calle de E nrique Velasco, 3. 

Don Víctor Ribada García, para taller de encuaderna­
ción, como ampliación, en la calle de Berruguete, 69. 

Don Luciano Lara Torres, para bar en la calle de Hart­
zenhusch, 6. 

Doña E lena Gómez Pascual, para taberna en la calle 
de Víctor Pradera, 10. 

Don Jesús Jiménez Goyoaga, para taller de sacador de 
fuego en la calle de N arváez, SO. , 

Don Luis Mellado Huertas, para taller de orfebrena 
en la calle de Jerónima Llorente, 44. 

Don Rafael Galán Ardonaz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de José María Pemán, 27. 

Doña Damiana N arras Manzanedo, para fábrica de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, 
número 110. 

Don José Luis Crespo Marcos, para relojería y joyería 
en la calle del General Pardiñas, 8. 

Fuerza Nueva Editorial (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Velázquez, 17. 

Kabana (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
glorieta de Rubén Daría, 3. 

Don Valentín del Barrio González, para perfumería y 
venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de 
Pilar Rueda, S. 

Construcciones Cristóbal Bordíu (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Jaén, 44. 

C'an Furnet (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 3. 

Doña Crescencia Valero Villalba, para venta de artícu­
los de regalo y de plástico, como ampliación, en la calle 
de Serrano, SO. 

Galería Uso (S. A.), para perfumería y venta de pintu­
ras en la calle de Marcelo U sera, 58. 

Don Santiago Sevilla Fuentes, para depósito cerrado 
en el paseo de los Leñeros, 22. 

Panificadora Artistas (S. L.), para fábrica de pan en la 
calle de Cicerón, 7. 

Herederos de Leopoldo Hidalgo, para taller mecánico 
en la calle del Acueducto, 6. 

Don Federico Chana Ramos, para taller de afilador en 
la avenida de Matilde Hernández, 63. 

Don Eugenio Manso Garrido, para fábrica de pan en 
la cal1e del General Ricardos, 8. ' 

Doña Alicia Alonso de Caso, para bar en la calle de 
Embajadores, 156. 

Don Segundo Ayuso Valverde, para bar en la carretera 
ele Fuencarral a la P laya, 28. 

Don Jesús Fernáridez Rodríguez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Herce, 2. 

Don Carlos López López, para bar en la plaza de Cas­
corro, 13. 

Don Manuel Prado Gil, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Abadesa, 5. 

Don A ngel Cela Sánchez, para taller de tapicería en 
la calle de Berruguete, 55. 

Don Juan José García Sánchez, para café bar en la 
Colonia de San José, 30. 

Don Miguel José Ros Guembe, para bar en la calle de 
Bartzenbusch, 19. 

Don Avelino Amago Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de García de Paredes, 13. 

Don Manuel Alvarez González, para bar cafetería en 
la calle del Tribulete, 15. 
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Don José Ramón Puertos Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 75. 

Sematic (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Plomo, 10. 

Suratlántico (S. A.), para oficinas en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 38. 

Don Casimiro García Matesanz, para guardamuebles en 
la calle del Mármol, 5. 

Don José María Carrasco Vellón, para oficinas y aca­
demia en la calle de San Bernardo, 102. 

Don Adrián José Boan Escudero, para bar en la calle 
de Padilla, 69. 

Don Francisco Cazarla Martín, para academia en la 
calle de la Libertad, 23. 

Don J ulián Camargo Cruz, para depósito en la calle 
de Nicolás Sánchez, 157. 

Don Juan Fernández Esturla, para frutería en la calle 
de Martas, 9. 

Don Manuel Hervás Tornero, para frutería y verdulería 
en la calle de Laredo, 54. 

Don Tomás Rivelles Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, en la calle de Mi­
guel San Narciso, 6. 

Don Manuel Gómez Vázquez, para venta de calzado en 
la calle de las Margaritas, 50. 

Don Ignacio Arias Fernández, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Marcos de 
Orueta, 13. 

Don Juan Moreno Rodríguez, para venta de bolsos y 
calzado en la calle del General Pardiñas, 74 y 76. 

Don Francisco Alvarez de Plaz, para perfumería y venta 
de artículos de cáñamo, como ampliación, en la calle del 
Marqués de Urquijo, 1. 

Don Justo Hidalgo Pascual, para venta de juguetes en 
el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 616. 

Don Vicente Novillo Ruiz, para venta de metales en 
la calle de San Raimundo, 39. 

Don José López del Moral, para peluquería de señoras 
en la calle de Fuengirola, 4 . 

Don Marcelino García Fernández, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Dolores Armengot, 12. 

Don Fernando Col1 Soms, para oficinas en la calle de 
Fuencarral, 45. 

Doña Emilia Cañedo Argüelles, para venta de bolsos 
y zapatos en la calle de Goya, 77. 

Constructora de Hogares y Locales (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Goya, 18. 

Promociones y Construcciones (S. A.), para domicilio 
social y oficinas .en la calle de Gaya, 18. 

Don José Angel Losada Linde, para venta de confec­
ciones en la calle de las Huertas, 1. 

Don Natalio Meneses, para carnicería en la calle del 
Arroyo, 8. 

Don J ulián Barriga Sánchez, para venta de metales en 
el paseo de las Acacias, 20, nave número 40. 

Don Santiago Heras Villa, para venta de comestibles 
en la calle de la Oca, 65. 

Don Urbano Parra Perucho, para casquería en el mer-
cado de Villaverde Alto. . 

Don Pedro Gutiérrez Fárelo, para venta de frutas y ver: 
duras en la calle de Martell, 31 (galería, puesto número 8). 

Gemas de Oriente (S. L.), para venta e importación de 
artículos de joyería en la calle de Víctor Hugo, 1. 

Don Santos Bardera Fernández, para venta de frutos 
secos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 
(galería, tienda número 43). 

Madrid, 6 de febrero ele 1967.-EI Alcalde Presidente, 
C ARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la V illa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Emilio Trevijano J iménez, Malasa-
ña, 18 ............. .. .... ... .... .... ..... .. .. ... . 

Doña Eduvigis Martín Villaseñor y don 
Máximo Martínez Regidor, call ejón 
del Hospital, 12 ........ ...... .......... ... .. . 

Don Francisco Barrihuete P laza, San 
Cosme y San Damián, 11 ...... ... ..... . 

Doña Elisa López Puente, San Agustín, 
número 17 .. .. .......... .... ...... ... ... . 

Don Luis Gómez Magdalena, Calatrava:, 
número 38 .......... ..... ............. . 

Don Vicente Rodríguez Gallareta, Mar-
tín de los Heros, 80 ........ ........ ....... . 

Don Antonio Bravo, Ribera de Curti-
dores, 8 ...... ...... ......... .. ......... . 

Doña Catalina Jiménez Garrido, Mon-
temayor de Pinilla, 38, vivienda 209 .. . 

Ignorado propietario, Tudescos, 9 (bar) . 
Ignorado propietario, Tudescos, 9 ....... . 
Don Mariano Ambrona Ocen, Mesón de 

Paredes, 49 .... ... ........... ..... . .... ....... . 
Doña Francisca Gil Pintos, Cava Baja, 

número 30 .......... ..... ..... ............ .... . . 
Don Manuel Monterde Calvo, paseo de 

Extremadura, 308 (bar) .. .... ... ...... .. . 
Don Ulpiano Toba de las H eras y otros, 

Ave María, 14 ............. ................ . 
Don Manuel Monterde Calvo, paseo de 

Extremadura, 306 ....... .... . 
Doña Trinidad Martínez Martínez, San-

cho Dávila, 27 ..... ........ ..... ........... .. . 
Don Manuel Fernández Domínguez, Es-

cuela, 6 ....... .. ......... ............ ......... . . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

8-6-1966 8-12-1966 

. 10-6- 1966 10-12-1966 

13-6-1966 13-12-1966 

17-6-1966 17-12-1966 

17 -6-1966 17 -12-1966 

20-6-1966 20-12- 1966 

23-6-1966 23-12-1966 

25-6-1966 25- 12-1966 
27-6-1966 27-12-1966 
27-6-1966 27- 12-1966 

30-6-1966 30-12-1966 

16-7-1966 16- 1-1967 

21-7-1966 21- 1-1967 

29-7-1966 29- 1-1967 

29-7 -1966 29- 1-1967 

4-8-1966 4- 2- 1967 

5-8-1966 5- 2-1967 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de I'a Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retire¡1 los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mi~mos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondra libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una subestación 
transformadora en la calle de la Virgen de la Alegría, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicació~ del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
14.2 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que So­
ciedad Mediadores de Comercio proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 11 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que So­
ciedad Mediadores de Comercio proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 10 de la plaza del Capitán Cortes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún n10do por ello 
pueden exponer por e~crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del ·decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MU;1icipio de Madrid, se anuncia al público que So­
ciedad Mediadores de Comercio proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 7 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que So­
ciedad Mediadores de Comercio proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 8 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que So­
ciedad Mediadores de Comercio proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 9 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Utrera Utrera proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la ' casa número 29 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Hernández Díaz proyecta establecer una pelu­
quería de señoras en la casa número 12 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Boetti­
cher y Navarro (S. A.) proyecta instalar un depósito de gas propano 
en el kilómetro 9 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;:: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Cantábrica (S . A.) proyecta establecer una fábrica de anun­
cios luminosos en la casa número 22 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que T e­
levés, Panosa y Caraván (S. A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de accesorios de aparatos de televisión y 

paraguas y venta por menor de caravanas en la casa número 5 del 
paseo de la Virgen del P uerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar .desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Navarro Hernán proyecta establecer un garaje en la casa 
número 12 de la calle de Fernández Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Vicenta Senso Caballero proyecta establecer una fábrica de bol­
sos en la casa número 33 de la calle de Rivadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agueda Gómez Sastre proyecta establecer una lechería, como am­
pliación, en la casa número 20 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Cedilla Muñoz proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves y huevos en la casa número 70 de la calle de Juan 
José Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Quiles Martínez proyecta establecer un taller de r epara­
ción de automóviles en la casa número 66 de la calle de Antonio 
López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de feb rero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mestanza Domínguez proyecta establecer un secadero de 
pescado ahumado en la casa número 34 de la avenida de Matilde 
Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia: al público que don 
Angel Durán Real proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino en la casa número 4 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha <le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, e anuncia al público que don 
Martiniano Prada Robles proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 49 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Adián Sauce Morano proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 18 de la calle de Fernando el Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Zapardiel proyecta establecer una fábrica de moldes de 
vidrio en una casa sin número de la calle de nuevo trazado, con 
vuelta a la de Rafael López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
!)ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de I 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez Souto proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 24 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y .Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Casado Montero proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 11 de la calle de las 
Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Blanco 
Hermanos (S. R. C.) proye~ta establecer una cafetería con comidas 
en la casa número 18 de la call e de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vasco Mariottini Calissano proyecta establecer una fábrica de ma­
rroquinería de artículos de piel en el barrio del Salvador (centro 
comercial, tienda número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Bernal Pedraza proyecta establecer una taberna en la casa 
número 28 de la calle del General Solchaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYU TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R';gimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que 'don 
Antonio Peñalva Gómez-Alvarez proyecta establecer un taller de 
ebanistería, como ampliación, en la casa número 42 ,de la calle de 
Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alej andro González Suárez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 48 de la calle de 
Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc'rito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio ' de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Sánchez Moreno proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 70 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime;¡ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio Fernández Luenco proyecta establecer una fábrica de mue­
bles en la casa número 17 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Moreno Sánchez proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 8 de la calle de Manuel Arranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún raodo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el . que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Martínez de Panillos proyecta establecer un garaje en la 
casa número 78 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Núñez Leal proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 6 de la calle dé Juan Bautista de 
Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Márquez Ortego proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 78 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pre­
betong-Madrid (S. A.) proyecta establecer una central de hormigo­
nado en una casa sin número de la calle del Norte, con vuelta al 
este del paseo industrial de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Antúnez Ros proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 15 de la calle de Francisco Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ca­
liqua (S. A.) proyecta establecer una fábrica de calderas para cale­
facción en una casa sin número de la calle I (zona industrial de 
Villaverde, nave). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se an"uncia al público que don 
Francisco Fernández Llorente proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 29 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Casado Fernández proyecta establecer una taberna en la 
casa número 199 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que Raycar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 27 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Rodríguez Gil proyecta establecer un taller de calderería en 
la casa número 55 de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Rodríguez Perdiguero proyecta establecer un café bar en 
la casa número 6 de la plaza de la Moneda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Guerrero Victoria proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 44 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
Carabancheles (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 157 de la calle del General Ri­
cardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Santiago Martínez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 193 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Herrera Fernández proyecta establecer una fábrica de ante­
nas en la casa número 17 de la calle de Fuendetodos (barrio Goya). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Botas Castro proyecta establecer una pescadería en e! 
Mercado de San Pascual, cajones números 27 y 28 (barrio de la 
Concepción) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Froilán Valdeolmos Malo proyecta establecer una lechería en la 
casa número 8 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Sec¡-etario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuestO en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Sánchez Durán proyecta establecer una fábrica de boto­
nes en las casas números 75 y 76 de la avenida de Matilde Her­
nández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Loubinoux Flores (S. A.) proyecta establecer un taller mecá­
nico en una casa sin número de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pastor Cruz proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 3 de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

- - - --- -

6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que En­
rique Flores (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cocinas de 
gas en una casa sin número de la calle Nueva, con vuelta a la ave­
nida de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Gordo Plaza proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 80 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estre 
(S. A.) proyecta instalar una estación de servicio en la casa núme­
ro 125 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur.ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lisardo Campo Carball al proyecta establecer una sala de fiesta's en 
la casa número 112 de la calle del General Pardiñas. 

L,,~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 'de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Dolores Alonso Rodríguez proyecta establecer una 
peluquería de señoras en la casa número 57 de la avenida de 
Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Can seco proyecta establecer una fábrica de mesas 
y sillones metálicos en la casa número 13 de la calle del Doctor Piga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febl'ero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Parrilla proyecta establecer· un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 2S de la calle del Ailanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEIlNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Remigio Fernández Martíncz proyecta establecer una lechería en 
la casa número 61 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FEIlNÍlNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Bravo Abad proyecta establecer una lechería en la casa 
número 44 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el .plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián M. Ruiz Ortega proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 20 de la calle del 
Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Santa Bárbara (S. A.) proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 4 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cástor Poza Fresnillo proyecta establecer un matadero y peladero 
de aves en la casa número 30 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Blanco Esturel proyecta establecer una fábrica de material 
eléctrico en la casa número 11 de la calle de Florencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de feb l'ero de 1967.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Peña Vorona proyecta establecer un bar en la casa nú' 
mero S7 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del' decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
gregación MM. Desamparadas y San José de la Montaña proyecta 
instalar un tanque de fltel-oil en la casa número 17 de la calle de 
Caracas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Arias Barrio proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 82 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Marcelino Olea Santamaría proyecta establecer un café 
bar en la casa número 371 de Úl. calle de Bravo MuriJlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 1 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo García Atienza proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 11 O de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar .desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elemen­
tos Decorativos (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de materiales decorativos en la casa número 3 de la plaza de San 
Vicente de Paú\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Capital (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y la­
boratorio químico farmacéutico en la casa número 68 de la caJle 
del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Arcenilla Martín proyecta establecer un taller de zapatero 
en la casa número 163 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hospital 
Residencia de Jesús Nazareno proyecta instalar gas propano en una 
casa sin número de La Ventilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Delgado proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 74 de la calle de Blasco ele Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante 'la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1 967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aC'ilmoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Arroyo Arroyo proyecta establecer un baile en una casa 
sin número de la calle de Rocafort (Colonia San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Fernández proyecta establecer una tienda para la 
compraventa por mayor de maquinaria eléctrica en la casa núme­
ro 18 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Termo­
industria (S. L.) proyecta establecer un taller de tratamientos térmi­
cos en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se a.comoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Martín Tirado proyecta establecer un taller de carpintería 
y ebanistería en la casa número 6 de la calle de 'Rodríguez Villarejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,3 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Cecilio San Juan Martín proyectan establecer una bodega 
para la venta por mayor de vinos en la casa número 44 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Par­
que (S. A.) proyecta instalar ascensores y montacargas en la casa 
números 79 y 81 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de ~uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del ·.iecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Montoya Leal proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de Antonio López (galería comercial, 
puestos números 10 y 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Obdulio Fernández Castro proyecta establecer un autoservicio para 
la venta de conservas y productos alimenticios en la casa número 16 
de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Mata Miguel proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la casa número 9 de la calle del 
Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Vergara Hípola proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 9 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Chacón Ruiz proyecta establecer un bar en la casa número S 
de la calle de San Trifón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructoraCutillajes (S. A.), proyecta establecer un taller de a juste 
en la casa número 8 de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al operario del Servicio de Limpiezas don Joaquín Jiménez González, 
cuyo último domicilio conocido fué en la avenida de Daroca, blo­
que L, bajo C: 

"EI excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
28 de en,ero último, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 115-b} del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, ha dispuesto se incoe a don Joaquín Jiménez González expe­
diente de responsabilidad administrativa en averiguación de la que 
pudiera afectarle por los hechos denunciados. 

"A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado don Manuel Nieto García, quien a su vez ha 
designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo doña 
María Victoria Moya Guijarro. 

"Lo que se le comunica para su conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 117-4.0 del citado reglamento, advir­
tiéndole que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al 
en que reciba la presente notificación, podrá promover, si lo estima 
conveniente, recusación contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Instructor, Manuel Nieto 
García. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al operario del Servicio de Limpiezas don Angel Gálvez Esteban, 
cuyo último domicilio conocido fué en la calle de la Escuela, 6, piso 
segundo: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
28 de enero último, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 115-b} del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, ha dispuesto se incoe a don Angel Gálvez Esteban expediente 
de responsabilidad administrativa en averiguación de la que pudiera 
afectarle por los hechos denunciados. 

"A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado don Manuel Nieto García, quien a 'su vez ha 
designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo doña 
María Victoria Moya Guijarro. 

"Lo que se le comunica para su conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 117-4.0 del citado reglamento, advir­
tiéndole que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al 
en que reciba la presente notificación, podrá promover, si lo estima 
conveniente, recusación contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Instructor, Manuel Nieto 
Ca.reía. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid 

ANUNCIOS 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 24 de noviembre de 1966, 
adoptó. el acuerdo que a continuación se transcribe: 
~ "Seguidílmente se examina la instancia de don Ismael Remacha 
Puy, como administrador de Hiregor (S. A), con la que remite nueva 
ordenación de la manzana delimitada por las calles del Capitán 
Baya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes J:' vía de nueve:> trazado 
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y Estatutos de la J tinta de Compensación, solicitando la aprobación 
de ambos documentos y la formación de la Junta de Compensación 
correspondiente, en' cumplimiento del acuerdo de 12 de enero de 1966. 

La Dirección Técnica informa que, examinados los documentos 
citados, encuentra que la ordenación, aunque densifica la actual­
mente vigente, es inferior a la densidad aprobada para las manzanas 
contiguas situadas al sur de la misma, delimitadas por las calles 
del Capitán Haya, Segunda Transversal, Infanta Mercedes y Rosa 
de Silva; estas últimas tienen en la actualidad una densidad de 9,76 
metros cúbicos/metros cuadrados, y la densidad de la presente man­
zana, de acuerdo con la ordenación presentada, es de 8,84. 

El aumento de densidad puede compensar las expropiaciones que 
se han de realizar en la misma y el traso de los vecinos, que son 
bastante numerosos, por este mismo motivo se autorizó el volumen 
de 9,76 metros cúbicos/metros cuadrados en las manzanas anterior­
mente citadas. 

En cuanto a las condiciones establecidas en el acuerdo de 12 de 
enero del año en curso, el solicitante presenta: 

a} Proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación. 
b} Acta de constitución de dicha Junta. 
c} Documentación justificativa de parte de la titularidad de los 

terrenos aportados. 
No habiendo justificado totalmente la propiedad de los terrenos, 

estima no puede aprobarse de momento la constitución de la Junta, 
debiendo justificarse la propiedad para que pueda efectuarse dicha 
aprobación. 

Por otra parte, los Estatutos deberán a j ustarse a la legislación 
vigente, corrigiendo algunos conceptos de los mismos. 

Además deberá completarse . la relación de domicilios de los 
diversos propietarios para poder efectuar el trámite de la ordenación 
cuya aprobación inicial se propone. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar inicial­
mente la ordenación presentada por don Ismael Remacha Puy, como 
administrador de Hiregor (S. A.), en la manzana delimitada por las 
calles del Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y vía de 
nuevo trazado, en el polígono D del sector de la avenida del Gene­
ralísimo. " 

Asimismo, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 1966, la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid adoptó el siguiente acuerdo: 

"Acto seguido se examina la instancia presentada por don Ismael 
Remacha Puy, en nombre de Hiregor (S. A), a la que acompaña 
proyecto de Estatutos y acta de constitución de la Asociación Mixta 
de Compensación del sector norte del polígono D de la avenida del 
Generalísimo, así como escrito presentado por don Aníbal Ruiz 
Villar. 

De ello resulta: 
Primero. La Comisión del Area Metropolitana de Madrid, en 

sesión de 12 de enero de 1966, acordó establecer la aplicación del 
sistema de compensación al polígono comprendido fundamentalmente 
entre las calles del Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes 
y Bravo Murillo, e invitar a los propietarios del sector a constituirse 
en una Junta de Compensación en los términos del artículo 125-2 y 3 
de la ley del Suelo, dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de publicación del acuerdo en el Bolittín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, prosiguiéndose, en caso contrario, el trámite del 
sistema de expropiación. 

E l referido acuerdo fué publicado en el Boletín Oficial de la PI'O­
vincia de Madrid del día 7 de marzo de 1966. 

Segundo. Con fecha 26 de julio de 1966 presentó don Ismael 
Remacha Puy, en nombre de Hiregor (S. A.), plan parcial de orde­
nación de Estatutos de la Asociación Mixta y acta de constitución 
de dicha Asociación. 

Dicha documentación se refiere a parte de la zona norte del polí­
gono D del sector de la avenida del Generalísimo, delimitada por 
las calles del Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y call~ 
en proyecto. 

Por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, en sesión 
de 24 de noviembre de 1966, se aprobó inicialmente el plan parcial de 
or1c!lacióII aludido, estableciendo la necesidad de que se justifique 
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la titularidad de los terrenos aportado a la Junta de Compensación 
y otras condiciones para poder aprobar la constitución de la Junta. 

Tercero. Con fecha 7 de septiembre de 1966 se presentó escrito 
por don Aníbal Ruiz Vi llar, en nombre de los herederos de don 
Pedro Vi llar Hernáez, sol icitando se tenga en cuenta a los mismos 
en las actuaciones correspondientes a dicho sector. 

Cuarto. Junto con el escrito de Hiregor (S. A.) se presenta 
documentación acreditativa de la titularidad de terrenos, correspon­
diente a los propietarios que se integran en la Asociación Mixta de 
Compensación, en las condiciones exigidas por el artículo 125 de la 
ley de Régimen del Suelo. 

Quinto. En cuanto a los Estatutos de la denominada Asociación 
Mixta de Compensación del sector norte del polígono D de la ave­
nida del Generalísimo de Madrid A. M. 1. N. O. R. D. A. cumplen, 
en general, lo establecido en los artículos 124 y siguientes de la ley 
del Suelo y 38 Y siguientes del reglamento de Reparcelaciones de 
7 de abril de 1966, definiéndose debidamente los derechos y obliga­
ciones de los interesados. N o obstante, deben efectuarse, a dichos 
efectos, las siguientes rectificaciones. 

En el artículo 1.0 se harán constar los límites de la zona afec­
tada en la 'siguiente forma: calles del Capitán Haya, Rosa de Silva, 
Infanta Mercedes y calle en proyecto, y la superficie de dicha zona, 
de 43.580 metros cuadrados. 

En el artículo 9.0, el plazo de quince días para adheri rse a la 
J unta se contará a partir de la fecha de aprobación de la Junta 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid. 

En el artículo 10-1 se sustituye la referencia a la Comisaría para 
la Ordenación Urbana de Madrid por Comisión de Plalleamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. 

El párrafo tercero del artículo 10 queda suprimido, por oponerse 
a lo prevenido en el artículo 41-4 del reglamento de 7 de abril 
de 1966. 

En el artículo 12-3.° se hará referencia a la utilización de la 
vía de apremio administrativa contra los morosos. 

En el artículo 34-2 se hará referencia, respeCto a la realización 
por el consejo de actos de dominio, que dichos actos se sujetarán 
a lo establecido en e! artículo 40 del reglamento de 7 de abril de 1966. 

En el artículo 36-1 la redacción deberá ser la siguiente: 
"Las actas de las sesiones celebradas por los órganos de gobierno 

de la Asociación se notificarán a todos los miembros de la misma, 
por correo certificado, con acuse de recibo." 

El párrafo segundo del artículo 36 se redactará de la siguiente 
forma: 

., Cualquier miembro de la Junta de Compensación podrá recurrir 
contra los acuerdos de sus órganos de gobierno ante la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid, dentro del término de los quince 
días hábiles siguientes al de la notificación a que se refiere el pá­
rrafo anterior, sin perjuicio de las demás acciones y recursos perti­
nentes. " 

Por lo expuesto, y habiéndose dado cumplimiento a lo prevenido 
en la legislación ap licable, la Comisión acordó, por 1,manimidad, 
aprobar inicialmente los Estatutos y constitución de la Asociación 
Mixta de Compensación del sector norte del polígono D de la ave­
nida del Generalísimo, de Madrid, A. M. 1. N. O. R. D. A, com­
prendido entre las calles del Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta 
Mercedes y calle en proyecto, con las rectificaciones que se esta­
blecen en el presente acuerdo, debiendo someterse al trámite de in­
formación pública y demás procedentes, con notificación a los inte­
resados j unto con los Estatutos aprobados." 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo 
que dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación, podrán interponer los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho en relación con la ordenación 
y sistema de compensación aprobados, mediante escrito dirigido al 
excelentísimo señor Delegado del Gobierno en el Area Metropolitana 
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de Madrid, pudiendo, a dichos efectos y dentro del plazo expresado, 
examinar el expediente en el egociado de Reparcelaciones de esta 
Comisión en las mañanas de los días hábiles de dicho plazo. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­

politana de Madrid, en sesión celebrada el 30 de marzo de 1966, 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe : 

"Se pasa a examinar la instancia de don Bernal-dino Adeva Ba­
llesteros en la que acepta las condiciones impuestas para la repar­
celación del sector por la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

La Dirección Técnica informa que, de acuerdo con la documen­
tación aportada por el solicitante y la que obra en el expediente 
redactado por los peritos de la Administración, el solicitante aparece 
ser propietario de las siguientes parcelas: 

Parcela 25, con una superficie de 1.410 metros cuadrados. 
Parcela 27, con una superficie de 2.567 metros cuadrados. 
Parcela 11, con una superficie de 1.102,41 metros cuadrados. 
Parcela 37, con una superficie de 1.400 metros cuadrados. 
Todas estas parcelas sumadas arrojan una superficie de 6.479,41 

metros cuadrados, de la cual, según las condiciones que el solicitante 
acepta, quedarán para edificar 3.157,41 metros cuadrados, igual al 
48,73 por 100 de la superficie; 1.216,83 metros cuadrados serán 
cedidos por el solicitante gratuitamente, que equivalen al 18,78 
por 100, y el resto, de 2.105,17 metros cuadrados, igual al 32,49 
por 100 de la mencionada superficie, será expropiada a los precios 
establecidos en el proyecto de expropiación para este sector. 

En consecuencia, propone la liberación de expropiación de 3.157,41 
metros cuadrados de las parcelas 25, 27 y 37 del polígono 38 del 
sector de Almacenes, en Fuencarral, y de la 11 del polígono 14, 
asignándole las parcelas A, con una extensión de 840 metros cua­
drados, y B, con una superficie de 1.917,41 metros cuadrados. 

Don Bernardino Adeva Ballesteros habrá de abonar el canon 
urbanístico a razón de 86,55 pesetas el metro cuadrado de terreno 
edificable, lo que da un total de 273.673,88 pesetas. 

Habrá de expropiarse al citado señor Adeva la superficie de 
2.105,17 metros cuadrados, de las parcelas antes descritas, al precio 
de 20 pesetas el metro cuadrado establecido en las condiciones gene­
rales, 10 que arroja una cantidad de 42.103,40 pesetas. 

Igualmente habrá de aceptar gratuitamente 1.216,83 metros cua­
drados, que equivalen al 18,78 por 100 de la superficie total de su 
propiedad, siendo la cantidad a satisfacer, deducido el importe de 
la expropiación, de 231.570,48 pesetas, diferencia entre el importe 
del canon y la referida expropiación. 

En un plazo de seis meses, a partir del acuerdo definitivo, deberá 
presentar en este organismo el proyecto de edificación de los solares 
adjudicados, sin perjuicio de obtener la licencia municipal corres­
pondiente. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar la pre­
cedente propuesta de e'X:ención y reparcelación de las parcelas 25, 
27, 11 y 37 del sector de Almacenes, en Fuencarral, propiedad de 
don . Bernardino Adeva Ballesteros." 

Lo que se hace público a los efectos de los artículos 35 de la ley 
del Suelo y 25 del reglamento de 7 de abri l de 1966, haciéndose 
constar, a los efectos del artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, que el transcrito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de! siguiente a su publicación, 
pudiendo previamente examinar el expediente en las oficinas de esta 
Comisión. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (i legible). 

================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de marzo de 1967 
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